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Resumenla definición de “servicio público” es variable por su fuerte carga política, en tantodependerá de la capacidad de determinados actores sociales para legitimar su cons-trucción de sentido en el debate público. la pregunta que buscamos responder es cómoha variado históricamente la concepción del rol de los servicios públicos, tomandocomo referencia el caso de aerolíneas argentinas en un período que va desde la gestiónestatal iniciada con la reestatización de la empresa a fines de 2008 hasta el término delgobierno de la alianza cambiemos en diciembre de 2019. el caso seleccionado resultailustrativo dada la persistencia de la discusión sobre su status de servicio público enlos medios de comunicación en torno a dos ejes: la utilidad del servicio y la necesidadde que el estado se haga cargo de la empresa. para la realización de este trabajo nosvalemos de diversas fuentes de información, como la prensa escrita, comunicados dela empresa y declaraciones publicadas en redes sociales oficiales y vertidas en diversosmedios de comunicación. 
Palabras clave: servicios públicos - estado - actividad aerocomercial - aerolíneas argentinas- sindicatos
Abstract
Public Services in dispute. An approach based on the case of Aerolíneas Argentinasthe definition of ‘public service’ is variable because of its strong political burden, sinceit will depend on the capacity of certain social actors to legitimizing its construction ofmeaning in public debate. the question we seek to answer is how the conception of therole of public services has changed historically, taking the case of aerolineas argentinasas a model and a period which starts in the re-nationalization of the company by the endof 2008 until the conclusion of cambiemos alliance government administration in decem-ber 2019. the selected case is illustrative given the persistence of the discussion about itsstatus public service in the media around two axes: the utility of the service and the needfor the state to take charge of the company. this work has been carried out based on se-veral information sources; such as the written press, company releases and statementspublished on official social networks and expressed in various media.
Keywords: public services - state - commercial aviation activity - aerolíneas argentinas –syndicate
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Introduccióne ste artículo busca conocer cómo ha variado históricamente la concepciónacerca del rol de los servicios públicos, tomando como referencia el casode aerolíneas argentinas (aR) desde la gestión estatal iniciada con lareestatización de la empresa a fines de 2008 hasta el término del gobierno de laalianza cambiemos en diciembre de 2019, y poniendo el énfasis en esta últimaetapa (2015-2019).sin desconocer que existe una controversia sobre el significado, alcance y sen-tido del término “servicio público”, propia del derecho, la ciencia política y la teoríaeconómica, tomaremos una definición amplia, la planteada por Rozas Balbontín yHantke-domas (2013, p. 35): “en su acepción más general, el servicio público esprestado por una entidad, usualmente perteneciente el estado o que es parte deéste, con el propósito de alcanzar el bienestar general de la sociedad y de sus miem-bros”. en definitiva, se trata de una actividad a cargo del estado, ya sea ejecutandoo controlando la prestación del servicio, en la que está en juego una necesidad deinterés general. teniendo en cuenta la actividad seleccionada –el transporte aero-comercial de pasajeros, correo y carga–, entendemos que la definición de serviciopúblico va más allá del tipo de orden jurídico, es decir que no comprende solamentea las actividades que se rigen por el derecho público sino que puede incluir tantoa la administración y titulares de la gestión como de la prestación, englobadas enformas jurídicas correspondientes al derecho privado. este tema está ineludiblemente asociado al papel que asumen las relaciones la-borales en el ámbito estatal, atravesadas por una dimensión política, en dondeentra en juego un intercambio político entre las y los trabajadores y sus organiza-ciones, por un lado, y el estado, por el otro. es decir, la impronta de la acción sin-dical plantea un intercambio de consenso social y el daño de que no haya consensoes político (diana Menéndez, 2009). el caso de la empresa estatal aR se caracteriza
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por una dinámica singular de intercambio político, en la cual la mayoría de los pues-tos de trabajo (pilotos, tripulantes, maleteros, atención al público, etc.) tienen unalto poder dada la capacidad de paralizar la prestación del servicio si deciden llevaradelante medidas de fuerza. esta posición estratégica en un proceso productivo confunciones tan interdependientes, ubica a las y los trabajadores como una fuerzadefinitoria crítica y decisiva (Womack, 2007; Miguel, 2019). un elemento fundamental que interviene en este intercambio tiene que ver conel consenso alrededor del rol que desempeña la aerolínea de bandera en la socie-dad. en otros términos, lo que aparece como un frecuente factor en disputa, cons-titutivo de la conflictividad laboral de la empresa, es el status de servicio públicode aR. Justamente, una característica de la noción de servicio público es su sentidovariable, sujeto a las pujas de poder dentro del capitalismo. tal como sostieneWright (2010), las formas de organizar la producción son formas mediante las cua-les se organizan las relaciones de poder en la sociedad. el tratamiento del trans-porte aéreo en nuestro país y el recorrido histórico de aerolíneas argentinas, muysusceptibles a los cambios de gobierno, son una muestra cabal de ello.para dar respuesta a nuestro objetivo, el cual busca conocer el rol asumido porla empresa como servicio público, este artículo se organiza en tres partes: a) des-cribir los principales paradigmas de gestión de los servicios públicos en argentina,desde la década de 1990 a la actualidad; b) identificar los debates sobre el carácterpúblico del servicio aerocomercial, a cargo de aerolíneas argentinas, es decir, ladiscusión en torno a la necesidad de que el estado mantenga una línea aérea dentrode su órbita de responsabilidad; c) caracterizar las continuidades y rupturas en laprestación del servicio de la línea aérea de bandera a partir de la llegada de cam-biemos al gobierno. por último, destinamos las conclusiones a confrontar nuestroobjetivo a la luz del caso presentado. para la realización de este trabajo, además de una revisión de la bibliografíaexistente sobre la temática y relevante para el análisis, nos valdremos de una apro-ximación metodológica cualitativa a diversas fuentes de información, como laprensa escrita, comunicados de la empresa y declaraciones publicadas en redes so-ciales oficiales y vertidas en diversos medios de comunicación.
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1. Principales paradigmas de la gestión de los servicios públicos en Argentinaen este apartado indagamos en la concepción de los servicios de las últimas dé-cadas, distinguiendo tres etapas. la primera de ellas comprende la década del no-venta, signada por un contexto de auge del neoliberalismo que, bajo la concepciónde un estado obsoleto, favoreció la ejecución de una reforma estructural con la po-lítica de privatizaciones al frente. la segunda etapa inicia luego de la salida de laconvertibilidad, con un viraje del rol estado que se propuso recuperar su antiguafunción empresaria mediante la puesta en marcha de una política de reestatiza-ciones. sin embargo, este cambio en la concepción en materia de servicios públicosmostró una serie de contradicciones y arrastró errores de la década previa. la ter-cera y última etapa, inaugurada a fines de 2015 con el inicio del gobierno de cam-biemos, significó un retroceso del estado a través del recorte de subsidios a lasempresas de servicios públicos. como consecuencia, el fuerte aumento de las tari-fas afectó los costos de vida y de producción de múltiples sectores de la población. 
1.1. La privatización de los servicios públicosel proceso de privatizaciones masivas en américa latina se desencadenó a me-diados de la década del setenta, y coincidió con una fase contractiva de la economíacapitalista y de derrumbe de experiencias desarrollistas de la región. como expre-sión de la globalización, la transferencia del control de la producción al sector pri-vado del continente tuvo como protagonista al capital transnacional. lacomposición de ese capital implicó una serie de cambios en la economía, las socie-dades, la política y las culturas latinoamericanas nunca consensuadas, discutidasni menos aceptadas (García Morales, 1998, p. 7). a comienzos de los noventa, la crisis económica en argentina era apremiante yla decisión del gobierno de carlos Menem (1989-1999) de llevar adelante una re-forma estructural tuvo el objetivo de solventar una parte del déficit fiscal y atraera los organismos financieros internacionales. como parte fundamental de la re-forma, el programa de privatizaciones1 se caracterizó por la celeridad inusitada ensu implementación y la extensa transferencia de activos del estado a manos priva-
1 el inicio del proceso de privatización en los noventa tuvo lugar a partir de la sanción de la ley 23.696 deReforma del estado.
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das (Gerchunoff y cánovas, 1994). la legitimidad social a partir del respaldo deamplios sectores de la sociedad fue clave en ese sentido. el fuerte deterioro en lacalidad de las prestaciones, el desequilibrio fiscal y el creciente endeudamiento (lamayoría de las empresas estatales había sido endeudada durante la dictadura mi-litar) brindaron el marco justificativo para lograr el consenso social necesario, casisin oposición, además de contar con el beneplácito de la clase empresaria local einternacional y de los organismos multilaterales de crédito. no obstante, las bases ideológicas para avanzar con una reforma estructural sevenían gestando desde antes, con la última dictadura militar. en un contexto de de-bilitamiento económico de los estados, el auge del neoliberalismo como promotorde la liberalización de los mercados, predicó la necesidad de desregular y moder-nizar un estado considerado vetusto, de estructura ineficiente y funciones obsole-tas que, en dicha concepción, obstaculizaban la productividad y el crecimientoeconómico. de esta manera, la importancia de las empresas por encima de los es-tados se convirtió en una insignia de la época y el proceso privatizador era presen-tado como conveniente, como la única alternativa posible para solucionar elcontexto de profunda crisis (García Morales, 1998).azpiazu (2002) sostiene que el proceso de privatizaciones en argentina cons-tituye un hito fundamental por dos transformaciones centrales. en primer lugar,debido a la alteración en la estructura de precios, en tanto las tarifas de los serviciospúblicos privatizados fueron las que más crecieron. segundo, por el cambio pro-ducido en las rentabilidades relativas de la economía gracias a los privilegios delcontexto operativo en el que se desempeñaron las empresas privatizadas, que deesta manera lograron apropiarse de la porción más grande de la masa de utilidadesde la década. no solo se transfirieron activos subvaluados sino, fundamentalmente,un poder regulatorio decisivo sobre la economía en su conjunto a un núcleo muyreducido de grandes actores económicos, con la posibilidad de incurrir en trans-gresiones e ilegalidades para apropiarse de rentas de privilegio. la referencia delautor a una “captura institucional del estado” apunta a señalar que todas las ins-tancias del poder estatal y del poder político fueron funcionales respecto de los in-tereses y privilegios del nuevo bloque de poder hegemónico (azpiazu, 2002, p. 2). 
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las privatizaciones tuvieron un impacto regresivo sobre la competitividad dela economía y, fundamentalmente, sobre la distribución del ingreso. la prestaciónde los servicios en manos privadas se caracterizó por la ineficiencia, la corrupción,la falta de inversiones y el incumplimiento de los compromisos asumidos para am-pliar los servicios, mejorar la calidad, desarrollar medidas de protección del am-biente y la política tarifaria. al desvincularse de la provisión de los serviciospúblicos, el estado debió asumir el rol de regulador de las prestaciones privatiza-das. sin embargo, los entes reguladores o de control tuvieron un débil desarrolloinstitucional, ejercieron mecanismos regulatorios frágiles, poco efectivos y funcio-nales a las empresas y sus propietarios (azpiazu, 2002; chávez, 2007; Rocca, 2013). el caso de aerolíneas argentinas resultó uno de los más paradigmáticos dentrodel programa de reforma estructural. el traspaso de la aerolínea de bandera a iberiaen 19902 fue el corolario del proceso de desregulación de la actividad aerocomer-cial nacional y una de las privatizaciones que inauguró la década del alud neoliberal.el Gobierno justificó la medida en base a tres ejes principales: la imposibilidad delestado de hacerse cargo de las inversiones que la empresa necesitaba para adap-tarse a las nuevas condiciones de la aviación mundial, la necesidad de eliminar lossubsidios a las empresas estatales para reducir la deuda externa y el gasto público,y la necesidad de desmonopolizar el sector (thwaites Rey, 2001). además, la si-tuación de aR al momento de su privatización evidenciaba un estado de crisis ydeterioro que resultaba funcional tanto a la legitimación del traspaso frente a losusuarios y a las y los trabajadores, como al descarte de cualquier posibilidad de sa-neamiento previo a la venta.el objetivo de iberia era conformar una gran aerolínea iberoamericana paraestar en condiciones de competir con las gigantes europeas y norteamericanas, decara al inminente avance de la desregulación del mercado aéreo mundial (para ello,también compraron acciones en las aerolíneas Viasa, de Venezuela, y ladeco, dechile). pero esta estrategia de expansión del negocio se vio frustrada por la recesióneconómica de comienzos de 1990 que afectaría la recuperación de la actividad. enadelante, la gestión privada de iberia estuvo signada por innumerables incumpli-
2 un tratamiento exhaustivo sobre la confección e implementación del plan privatizador de aerolíneaspuede verse en thwaites Rey (2001).
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mientos, como la reducción de las inversiones, infraestructura y personal, lo queechó por tierra lo que debería haber sido un período de crecimiento para el grupoempresario español. Más aún, esta delicada situación comprometió seriamente aaR en tanto la prioridad apuntaba a preservar a iberia (thwaites Rey, 2001).en 1994, el estado argentino le hizo una concesión clave a iberia al renunciar alas acciones que tenía en aR y, con ellas, al derecho que le permitía fiscalizar lasdecisiones estratégicas de la conducción (el denominado “derecho a veto”). de estemodo, quedó el terreno liberado para que el grupo español liquidara los principalesactivos de la aerolínea y así lograra achicar las pérdidas y el endeudamiento: laflota completa (28 aviones), las oficinas comerciales en el exterior e interior delpaís, los simuladores de vuelo donde se entrenaban pilotos de toda américa latina,los talleres para trasladar tareas a iberia o a terceras empresas de capital español.también se clausuraron escalas nacionales e internacionales.Hacia 2001, aerolíneas llegó a acumular una deuda de más de 900 millones dedólares y ya no tenía activos físicos importantes, solo conservaba las rutas corres-pondientes a los acuerdos bilaterales firmados por el estado. en octubre de eseaño, en el punto álgido del proceso de desguace, la sociedad estatal de participa-ciones industriales (sepi) –que en aquel momento poseía el 91,2% del paquete ac-cionario– transfirió aR y austral al Grupo Marsans, una empresa española dedicadaa la actividad turística (la nación, 2001). 
1.2. Los servicios públicos durante la posconvertibilidad (2002-2015)tras la crisis de 2001 y el fin del régimen de convertibilidad, comenzó a gestarseun fuerte cuestionamiento social a las reformas económicas e institucionales de ladécada previa, que puso en el centro del debate el rol del estado argentino (Rocca,2013). uno de los principales blancos de críticas fue el programa privatizador, cuyosaldo quedó expuesto en las múltiples y serias deficiencias en la prestación de losservicios públicos. luego del gobierno provisional de eduardo duhalde (2 de enero de 2002-25 demayo de 2003), el gobierno de néstor Kirchner (2003-2007) inauguró un ciclo po-lítico en donde el estado fue extendiendo su participación en áreas centrales de la
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economía y en algunas empresas de bienes y servicios públicos, y recuperando par-cialmente su antigua función empresaria mediante la consumación de una serie dereestatizaciones. este viraje del rol del estado significó, entonces, un cambio en laconcepción sobre su órbita de responsabilidad en materia de servicios públicos. no obstante, este proceso no estuvo exento de contradicciones. inicialmente, elplan estatizador no se propuso incrementar la incidencia estratégica del sector pú-blico en la economía, dado que el propósito era que las empresas privadas conti-nuaran con las operaciones. en efecto, el estado solo intervino de manera directaen la gestión como último recurso, en los casos en que era necesario rescatar a lasempresas de una situación financiera y operativa compleja, ya sea por incumpli-mientos contractuales o por los graves problemas de calidad en las prestaciones(chávez, 2007; Rocca, 2013; schorr, 2015). además, el Gobierno manifestó en rei-teradas oportunidades su intención de reprivatizar las empresas reestatizadasluego de completarse el proceso de saneamiento financiero y administrativo. al pensar en las reestatizaciones llevadas adelante por los gobiernos progresis-tas latinoamericanos, chávez (2007) sostiene que, si bien no intentaron revertir lahegemonía del mercado en la provisión de servicios públicos, al menos tuvieron elobjetivo de detener su avance. en el caso particular de argentina, la lectura deRocca (2013) señala que la política de reestatizaciones dejó al descubierto las de-ficiencias y el agotamiento del esquema vigente, proveniente de los noventa, sinque se replanteara el rol estatal en esos servicios ni se discutieran las condicionesde regulación y asignación de subsidios a las privadas. de ese modo, se mantuvoun esquema híbrido que conjugaba herramientas dinámicas y deficiencias hereda-das de la década previa con la participación más activa del estado en el desenvol-vimiento del sector3. otros análisis apuntan a dilucidar las motivaciones detrás de la ejecución deesta política. en esta línea, Bonnet (2015) afirma que algunas reestatizaciones,
3 de acuerdo a Rocca (2013), el inicio del gobierno de Kirchner (y por ende la política en materia de ser-vicios públicos) estuvo condicionado por el proceso de renegociación de la deuda. a partir del pago dela deuda en enero de 2006, el Gobierno adquirió mayor autonomía para llevar adelante esta política, perosin poder desarrollarla de manera uniforme.
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como la de los fondos jubilatorios o aerolíneas argentinas, formaron parte de unaserie de medidas de corte progresista orientadas a reconstruir el consenso alrede-dor del kirchnerismo entre las y los trabajadores y los sectores medios. el primergobierno de cristina Fernández (2007-2011) había visto erosionada su legitimidadpolítica luego del denominado “conflicto con el campo” de mediados de 2008, coin-cidente con el estallido de la crisis mundial. Hasta aquí, el escenario planteado permite advertir las razones de fondo quemotivaron las reestatizaciones durante el kirchnerismo, alejadas de una voluntadgenuina de torcer el rumbo heredado. Y el proceso de traspaso de aerolíneas ar-gentinas al estado no quedó por fuera de esta lógica, sino que estuvo signado porparticularidades vinculadas a los motivos, el contexto, la situación de la empresa ylas características de la ejecución del traspaso que permiten complejizar este tipode medidas y, por tanto, el rol del estado.la reestatización de aR recién vio la luz seis años después de iniciado el primergobierno kirchnerista, en un contexto signado tanto por la crisis mundial como porla debacle de Marsans, y luego de varios intentos fallidos por captar capitales pri-vados que se hicieran cargo del servicio. siguiendo a Wainer y schorr (2015), lejosde conformar un plan diseñado para incrementar estratégicamente la incidenciadel sector público en la economía, la reestatización de aR formó parte de las inter-venciones que durante el kirchnerismo buscaron rescatar a empresas que se en-contraban en situación de crisis financiera y operativa. durante la segunda mitad de su gestión, el Grupo Marsans profundizó las ma-niobras de vaciamiento, fundamentalmente a través de la transferencia de avionesy de combustible hacia sus empresas controladas. a partir de 2006, aR comenzó aregistrar una reducción progresiva de su participación en el mercado nacional einternacional y en 2008 su pasivo había alcanzado un punto crítico irreversible de890 millones de dólares (Ybarra, 2008; premici, 2008). luego, el estado argentinono solo se hizo cargo de la deuda de Marsans, sino que también pagó el precio alque estaba valuada aR en ese momento.la socialización de las pérdidas, cuando se pagan cuantiosas compensacionespara estatizar empresas privadas, expresa una intervención activa del estado en
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pos de resguardar los intereses del capital (Hyman, 1981, p. 151). no obstante, estarelación instrumental entre estado y capital no es tan lineal y debe ser solo un ele-mento más a tener en cuenta. la realidad económica, política y social impone cier-tos matices que llevan al estado a hacer concesiones bajo la presión de la clasetrabajadora y la necesidad de impedir un ataque grave al orden social existente. ladoble función contradictoria de asegurar la acumulación y la legitimación dacuenta, entonces, de una forma de estado que no garantiza necesariamente el fo-mento de los intereses del capital (Miliband, 1983; Ferner, 1988). en esta dirección,la política de reestatización de aerolíneas refleja esta doble función en tanto, porun lado, permitió el rescate de Marsans de una situación económica y operativairreversible y, por otro, sirvió a la reconstrucción del consenso alrededor del kir-chnerismo afectado a partir del conflicto del campo (Bonnet, 2015; schorr, 2015). en suma, ponderar la recuperación de aerolíneas por parte del estado única-mente como una política que buscó recuperar la soberanía aérea mediante el cam-bio de la titularidad de la empresa puede ser un tanto apresurado si se olvida elrol del estado en el capitalismo: un rol que se mueve en un continuum que va de lacomplicidad explícita a la acción restrictiva, manteniendo siempre la premisa degarantizar el orden social vigente. estas consideraciones dan cuenta del caráctercontradictorio de una política progresista como la reestatización de aR, que no esotra cosa que el resultado de las contradicciones intrínsecas al estado. 
1.3. Los servicios públicos en el gobierno de Cambiemos (2015-2019)a fines de 2015, la llegada al gobierno de la coalición cambiemos4 liderada porMauricio Macri formó parte de una etapa signada por el giro a la derecha de los go-biernos latinoamericanos. la agenda durante la campaña previa a los comicios es-tuvo centrada en el rechazo al modelo de gobierno kirchnerista por “populista”,corrupto y autoritario, y la propuesta en cambio de una visión liberal-republicanadel funcionamiento de las instituciones del estado (neffa, 2017). para lograr estarenovación política, cambiemos buscó generar un recambio en la composición delnuevo gobierno mediante la incorporación de cuadros provenientes del mundo
4 cambiemos es una coalición de partidos políticos de centro-derecha (partido Radical, el pRo y la coalicióncívica). el 22 de noviembre de 2015 se aseguró el triunfo en la segunda vuelta de las elecciones presi-denciales con el 51,34% de los votos.
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empresario –los llamados “ceos”– que hasta ese año habían ocupado importantespuestos gerenciales o tenido cargos ejecutivos en las principales empresas. unavez abandonado el rol de oposición y asumida la conducción del gobierno, la polí-tica de apertura económica, promoción de las inversiones privadas y reducción dela intervención del estado en la vida económica fueron las banderas indiscutidasdel nuevo modelo de crecimiento (Vommaro y Gené, 2017). una de las políticas tendientes a restar presencia estatal fue la reducción delgasto público a través del recorte de subsidios a las empresas de servicios públicos.en su lugar, se implementó un drástico aumento de las tarifas a los usuarios paracubrir el costo de producción y aumentar la rentabilidad de esas empresas5. en pa-labras de Vommaro y Gené, el “sinceramiento” de las tarifas fue una modalidad dehacer política que luego se extendería a otras áreas de la economía y suponía quefrente al “engaño populista” anterior era necesario pagar los costos de “mirar larealidad de frente” y pensar en el largo plazo (2017, pp. 238-239). la legitimaciónsocial de la medida se basó, entonces, en el ataque al kirchnerismo por los subsidiosindiscriminados a las tarifas de servicios, tanto en los hogares como en diferentessectores económicos. el nuevo esquema de liberalización tarifaria redundó en una enorme transfe-rencia de recursos al erario estatal por el ahorro que posibilitó la reducción de lossubsidios. como contrapartida, el fuerte aumento de tarifas afectó el poder adqui-sitivo de la clase trabajadora y los costos de producción de las pequeñas y medianasempresas y de los comercios, que se trasladaron finalmente a los precios. la infla-ción galopante desmintió las promesas de campaña y generó marcadas tensionescon los segmentos socioeconómicos medios y bajos. se trató de una de las primerasderrotas políticas del Gobierno, que debió reorganizar el cronograma de aumentosy aplicar una política gradualista (Vommaro y Gené, 2017)6. 
5 un estudio de la universidad nacional de avellaneda (citado en Ámbito, 2019) señala que desde iniciosde 2016 hasta finales de 2018 se registraron incrementos acumulados promedio del 3.624% en energíaeléctrica, del 2.401% en gas natural, y del 1.025% en agua potable de red.
6 la intención inicial del Gobierno era suprimir los subsidios, pero esa política encontró fuertes limitacio-nes y resistencias. Finalmente se buscó su reducción a través de una quita escalonada. sin embargo, haciael final del período, en algunos casos como el del autotransporte de pasajeros y del gas, aumentaron o seequipararon respecto del momento inicial. 
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como parte de la política de cambiemos con respecto a los servicios públicos,aR vio reducidos los subsidios estatales año a año: de los 89 dólares de subsidiopor pasajero durante la gestión del kirchnerismo, en la administración de cambie-mos se pasaron a subsidiar 21 dólares. el objetivo del Gobierno apuntaba a con-vertir la aerolínea de bandera en una empresa “autosustentable”, negando larealidad del transporte aéreo en el mundo, donde es frecuente que las líneas aéreasreciban apoyo económico. los gobiernos pasan, se suceden unos a otros, pero los números de aerolíneasargentinas y austral jamás pasan inadvertidos. desde algunos sectores políticos,las discusiones en torno a esta cuestión con frecuencia alcanzan a poner en dudael status de aR como servicio público.
2. Al paredón: la aerolínea de bandera en el centro del debate públicoel rol que efectivamente termina ocupando aR en un momento histórico deter-minado se configura como resultado de una puja de poder entre el gobierno deturno, la dirección de la empresa y las y los trabajadores. como parte de esta con-tienda, la disputa de sentido de cara a la sociedad tiene un peso fundamental. enlas épocas en que la aerolínea de bandera atraviesa una situación crítica, o biencuando hay un recambio del partido gobernante, cuestiones como el tipo de pro-piedad de aR y su desempeño económico pasan a ocupar el centro del debate pú-blico. para comprender el alcance de estas discusiones, resulta necesario abordarla definición de servicio público.al definir esta noción, Rozas Balbontín y Hantke-domas recuperan la perspec-tiva de un jurista español, ariño ortiz (2013), por considerar que es una de las máslogradas. su definición plantea que se trata de: un concepto histórico y políticamente variable, cuyo contenido dependerá en cadamomento y en cada país del contexto socio-político, del estado de desarrollo alcan-zado y de las demandas que surjan de la sociedad, específicamente de la capacidadde determinados grupos sociales para legitimar sus aspiraciones. (p. 35)



de esta manera, el concepto de servicio público puede variar el significado: a)según el país, al punto que una actividad considerada servicio público en un paísdeja de serlo en otro; y b) en un mismo país a través del tiempo, de modo que eltérmino puede hacer referencia a actividades distintas en cada etapa o período. a continuación, enumera una serie de características propias de los serviciospúblicos, de las cuales solo consideraremos dos por la relevancia que adquierenen las discusiones en torno a aR. tanto la utilidad general de la empresa como la
indispensabilidad son aspectos interrelacionados que, de manera recurrente, semiden en la balanza de la opinión pública. la utilidad general alude a las finalidadesde los servicios públicos, en tanto se trata de actividades dirigidas a la utilidad ge-
neral del público, de donde se deriva un derecho abstracto del usuario a la presta-ción. en consecuencia, no sería servicio público una actividad que no prestaseservicios de utilidad pública y tuviera como única finalidad recaudar o generar in-gresos para el estado, o que implique proporcionarse de bienes. la indispensabili-
dad refiere al carácter imprescindible de las actividades del servicio público parael funcionamiento del orden social, que justifica la asunción de la actividad porparte del estado. dicha característica explica la amplia variabilidad de estas acti-vidades según el momento histórico, los países y las zonas o territorios dentro deun país: en la mayoría de los casos, la creación de empresas estatales o, en su defecto, latoma de control de empresas privadas por un ente estatal, fueron justificadas porfinalidades de interés público o de utilidad general, tales como la promoción delempleo, el desarrollo regional, la seguridad de abastecimiento, la promoción de lainvestigación, la ruptura de situaciones monopólicas y la sustitución de importa-ciones. estas finalidades expresaron el fortalecimiento y consolidación de una nuevamodalidad de intervención administrativa que afecta tanto a los servicios públicoscomo a otras actividades económicas que fueron definidas de importancia estraté-gica para el desarrollo de los países. (Rozas Balbontín y Hantke-domas, 2013, p. 64)en suma, ambas características entran en juego en el debate para determinarsi la actividad o función de aR es clave para las necesidades de la sociedad y, porconsiguiente, si merece formar parte del ámbito estatal. en esta línea, la ley 26.466de diciembre de 2008 declaró “de utilidad pública y sujetas a expropiación las ac-
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ciones de las empresas aerolíneas argentinas sociedad anónima y austral líneasaéreas cielos del sur sociedad anónima y de sus empresas controladas”. comomencionamos anteriormente, aR fue una oportunidad para que el gobierno de cris-tina Fernández pudiera recomponer su legitimidad política. en ese contexto, el tras-paso de aR a la órbita del estado precisó transformar la concepción del rol de lalínea aérea de bandera y generar un discurso que justificara esta decisión a partirdel reconocimiento del carácter fundamental que reviste el servicio público detransporte aerocomercial de pasajeros, correo y carga para el desarrollo regional. de manera necesaria, este cambio de paradigma condujo a plantear nuevas po-líticas a nivel de la empresa. en primer lugar, la ley de rescate le impuso cumplircon rutas no rentables pero que hacen al desarrollo económico y social de las dis-tintas regiones del país. teniendo en cuenta las características del territorio argen-tino (ubicado en el extremo austral del mundo, con un extenso y diverso territorioy una baja densidad de población disparejamente distribuida), el transporte aéreoresulta de vital importancia para mejorar la comunicación y la dinámica territorialfrente a la falta de otras alternativas eficientes de transporte, como es el caso delos ferrocarriles. en esa dirección, una vez concretado el traspaso de aR al estadoa fines de 2008, el objetivo de la gestión estatal no fue solamente el de recuperarel nivel de protagonismo en el mercado perdido en los años precedentes, sino tam-bién el de dar una respuesta a la necesidad de promover la articulación territorialentre las diferentes regiones del país. así, uno de sus principales estandartes fueel desarrollo y la extensión a partir de 2010 del denominado “corredor Federal”,medida de descentralización de redes que posibilitó conectar distintas provinciassin pasar por Buenos aires7 (Miguel, 2019). con respecto a su participación en elmercado internacional, aR promovió la implementación en marzo de 2010 de laregionalización del aeroparque Metropolitano Jorge newbery (aep), una medidaque significó la posibilidad de empezar a volar desde ese aeropuerto a destinos re-gionales, lo que posicionó al aep como el principal centro de conexiones estratégico
7 en marzo de 2014, después de 25 años, la aerolínea de bandera volvió a volar a todas las provinciasmanteniendo vuelos regulares. Hasta el momento de la reestatización de aR en el que se empezaron asumar rutas de forma progresiva, argentina contaba con una red troncal organizada a partir de la capitalFederal como centro principal, con vuelos mayormente radiales, y complementada por unas pocas rutastransversales que fluctuaban al ritmo de la situación económica.
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de sudamérica. allí, la aerolínea de bandera tendría la prioridad en la operaciónsobre las otras empresas.para garantizar estos lineamientos de la nueva orientación de aR, la empresaprecisó ampliar e intensificar el uso de los recursos mediante la apertura de rutasy escalas, el aumento de las horas de vuelos y frecuencias, y la ampliación de laflota de aviones y la dotación de personal (en 2015, al final del período analizado,la variación de la dotación en relación con el momento del traspaso registró un cre-cimiento del 33%)8. los resultados lograron plasmarse en el aumento de la canti-dad de pasajeros transportados (que alcanzó un récord de 9.703.143 en 2014) yen la recuperación de todos los indicadores económicos y de actividad en compa-ración con la gestión privada. ahora bien, dado que esta concepción del servicio público aerocomercial tras-ciende la necesidad de la rentabilidad empresaria, el giro comercial implementadotrajo pérdidas económicas que sectores de la política y de la opinión pública logra-ron capitalizar a favor de un discurso estigmatizante de aR. con el cambio de go-bierno de finales de 2015, ese discurso alcanzó una mayor resonancia y reavivó losfantasmas de la era privatista de la década menemista. las declaraciones a viva vozapuntaron al peso económico que representaba para el estado y cuestionaron sudesempeño en comparación con otras líneas aéreas de la región. Más aún, la irrup-ción de las denominadas low-cost en el mercado aerocomercial argentino dio lugara una serie de especulaciones en torno a una posible quiebra y privatización de aR.al comienzo de la gestión de cambiemos, la dirección de aR a cargo de iselaconstantini apuntó las críticas hacia la administración estatal anterior (2009-2015), correspondiente al gobierno de cristina Fernández, para señalar que la si-tuación deficitaria de la aerolínea de bandera había sido heredada. en su líneadiscursiva, constantini diferenciaba dos perfiles de gestión: uno basado en lo polí-
tico y otro, el suyo, afirmado en lo estrictamente administrativo. la intromisión de
8 a su vez, la reincorporación de aR a la international air transport association (iata) en 2011 y la en-trada a la alianza de aerolíneas skyteam en 2012, siendo el primer miembro de sudamérica, fueron ini-ciativas que buscaron ampliar el mercado y el reconocimiento internacional. en particular, la pertenenciaa skyteam implica el acceso a una red global con más destinos, más frecuencias y mayor conectividad.
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lo político-partidario implicaba, inevitablemente, el despilfarro de fondos y el fra-caso económico de la gestión, mientras por fuera existían otras prioridades o ne-cesidades sociales que merecían atención:pero a la vez encontré a una empresa que no ha sido gestionada de lo que es la ges-tión administrativa, ha sido gestionada desde lo político. Y cuando no es gestionadade lo que es una gestión administrativa uno ve la falencia en lo que son los números,¿no? los resultados financieros la verdad que es muy negativo (...). porque hay unadeuda muy grande que se dejó de la gestión anterior. estamos llegando a hablar de15.000 millones de pesos de déficit para este año. para que te des una idea, ¿quéson 15.000 millones de pesos? Hacíamos el cálculo el otro día: son 39 millones dejubilaciones mínimas. Más de 170 millones de asignaciones universales por hijo. elsubsidio que le estamos demandando a todos los argentinos es bastante grande(constantini, 2016).el discurso del Gobierno, que profundizaba el clima de incertidumbre por el fu-turo de la aerolínea de bandera, insistía en la idea de que aerolíneas representauna carga para toda la sociedad, dando cuenta de todo aquello de lo que se privabapor sostener un servicio secundario, destinado a una minoría de la población y queademás generaba pérdidas. en ese sentido, se destacaba el carácter circunstancialde los subsidios otorgados por el estado y el objetivo de alcanzar la autosustenta-bilidad de la empresa. la población contribuyente que paga sus impuestos de su“bolsillo” fue la principal destinataria del discurso oficial, el cual buscaba obtenerla aprobación social para avanzar con los nuevos lineamientos para el transporteaerocomercial:aerolíneas es una empresa pública y circunstancialmente subsidiada por el estadonacional. para cuidar el bolsillo de los habitantes, es prioritario para el Ministeriode transporte que la línea aérea tienda hacia la autosustentabilidad y dependamenos de los aportes estatales. (Ministerio de transporte, s/f)nos hemos comprometido a que esa empresa que es nacional por decisión de losargentinos tiene que funcionar dando el mejor servicio y, en un período que hemosfijado de dos años, que no le cueste nada ni a los cordobeses, ni a los tucumanos, nia los chubutenses, como nos ha costado, porque hoy aerolíneas argentinos nos
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cuesta a todos los argentinos dos jardines de infantes por semana (…). creo quetodos tienen que entender, aquellos que tienen la responsabilidad de conducir unaprovincia, una ciudad, un gremio o una empresa que esta argentina demanda quetodos seamos responsables y solidarios en lo que hacemos. (discurso de MauricioMacri citado en télam, 2016)este alegato, entre otros similares, fue la máxima expresión de una estrategiatendiente a comparar continuamente a aR con casi cualquier otro bien o servicio,mediante relaciones sumamente arbitrarias y efectistas (como los jardines de in-fantes) que no resultan útiles para dimensionar el gasto del estado. la maniobratenía dos claros objetivos inmediatos: por un lado, la legitimación social de la re-ducción de los subsidios a la empresa estatal, negando la dinámica económica pro-pia del transporte aerocomercial en la cual muchas aerolíneas tienden a funcionarcon déficit9; por otro lado, la estigmatización de las organizaciones sindicales porllevar adelante medidas de fuerza que perjudicaban la rentabilidad10.Hacia finales de 2016, el discurso oficial se recrudeció y apuntó a los sindicatoscomo los nuevos culpables de una situación económica que la dirección de aR nolograba remontar. Frente a la realización de una medida de fuerza, las organizacio-nes gremiales eran señaladas como las responsables, no solo de los perjuicios oca-sionados a los usuarios, sino también del déficit estructural que caracteriza a laaerolínea de bandera: Reiteramos nuestro pedido de disculpas a todos los pasajeros afectados por estamedida gremial que no solamente los interpone en medio de un conflicto del queson ajenos, sino que además, atenta contra la compañía al provocar pérdidas eco-nómicas y afectando la calidad de su servicio (comunicado de prensa de aerolíneasargentinas, 2016).
9 en el caso de aR, los problemas de caja suelen ser habituales en la segunda mitad del año, dadas las par-ticularidades de la actividad turística. esta situación se agravó en 2016 y generó un cuello de botella por-que el gobierno nacional no destinó los subsidios que la compañía necesitaba para poder responder alas paritarias y aumentar los salarios. 
10 en el momento de la alocución de Macri, el sindicato de pilotos (apla) había anunciado nuevas medidasde fuerza ante la falta de acuerdo en las negociaciones. 
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ahora bien, pese a esta cruzada discursiva y al halo de incertidumbre generadoalrededor, lo cierto es que una vez completados los cuatro años del mandato deMauricio Macri nos encontramos con un escenario diferente al pronosticado ini-cialmente: aR no splo no fue privatizada, sino que desde el Gobierno destacaronsu crecimiento debido al aumento sostenido de la cantidad de pasajeros transpor-tados. ¿Qué sucedió entonces en aerolíneas argentinas durante el gobierno deMacri? ¿Hubo una continuidad en la política de la empresa estatal? ¿de qué manerala gestión a cargo de cambiemos logró operativizar su concepción de la aerolíneade bandera? para ensayar algunas respuestas a estas preguntas es necesario iden-tificar las implicancias de la política aérea de ese gobierno denominada la “Revo-lución de los aviones”. 
3. El rol de Aerolíneas Argentinas en la política aerocomercial del gobierno de

Cambiemos (2015-2019)en las últimas décadas, la industria aerocomercial a nivel internacional ha atra-vesado una serie de importantes transformaciones en relación con las condicionesvigentes desde mediados del siglo XX. en ese sentido, las desregulaciones nortea-mericana (1978) y europea (década de 1990) impusieron nuevas realidades paralos actores de la actividad. la irrupción de las denominadas aerolíneas low-costtrastocó la premisa de soberanía sobre los cielos y el rol de las líneas aéreas debandera en la implementación de las políticas aéreas nacionales, lo que dio lugara la lógica comercial que impulsa la prestación del servicio bajo la matriz de la com-petencia tarifaria11. 
11 el modelo de bajo costo o low-cost representa el 27% de los asientos ofrecidos en el mundo y el 35% enamérica latina. antes de su arribo a la argentina, en 2016, ya estaba vigente en Brasil, chile y colombia,entre otros países. este modelo de negocios se basa en la reducción de los costos de la operación y la ma-ximización de la ocupación de los aviones, factores que permiten ofrecer a los pasajeros una tarifa másbarata. la utilización de flotas de aviones de tamaño medio y homogéneo (reducen el uso de combustible,mantenimiento y otros gastos) junto con el empleo de aeropuertos secundarios (permiten pagar menorestasas aeroportuarias) son algunas de las prácticas que redundan en una disminución de los costos ope-rativos. a su vez, las compañías low-cost logran una mayor ocupación (84%) que las aerolíneas tradicio-nales (60%) gracias a una estrategia de precios bajos en pasajes que en realidad pueden suponer cargosadicionales para el cliente, como la comida y la bebida o el equipaje en bodegas. 
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la llegada al gobierno de la coalición cambiemos a finales de 2015 fue coinci-dente con la búsqueda de una adaptación del mercado aerocomercial argentino aestas nuevas pautas planteadas internacionalmente. en diciembre de 2016, luegode once años sin celebrarse audiencias públicas, el Gobierno habilitó la solicitudde rutas rentables, tanto nacionales como internacionales. la novedad propia deesta etapa fue que una parte de estos permisos estuvieron destinados a la explota-ción de rutas bajo la modalidad de precios bajos.para evitar referirse a un programa de apertura de los cielos, el entonces mi-nistro de transporte, Guillermo dietrich, bautizó con el eufemismo de “Revoluciónde los aviones” a una reforma de la política aérea nacional que, en efecto, apuntabaa abrir el mercado a empresas extranjeras y flexibilizar el sector. los lineamientosy proyecciones plasmados en la Carta del Ministerio de Transporte-La Revolución
de los Aviones (Ministerio de transporte, s/f) planeaban duplicar la cantidad depasajeros que viajan en avión dentro de los cielos argentinos12. el Gobierno justificó la ejecución de la política a partir de la comparación conparámetros de otros países de la región, los cuales habrían triplicado o incluso cua-druplicado la cantidad de pasajeros aéreos mientras las cifras de argentina per-manecieron estancadas13. este cotejo también procuraba cuestionar la políticaaerocomercial del gobierno anterior, en tanto mantuvo congelada la entrada denuevas líneas aéreas al no firmar acuerdos bilaterales con otros países para au-mentar las frecuencias y establecer trabas en la operación cotidiana de empresasaéreas en beneficio de la aerolínea estatal.asimismo, para frenar las especulaciones sobre el futuro de aR, el texto del pro-grama declaraba el objetivo de incrementar la cantidad de pasajeros mediante elfortalecimiento de la aerolínea de bandera. si bien el crecimiento de aR y el ingreso
12 el Gobierno colocaba delante de este plan de reformas un propósito democratizador, argumentando quela incorporación de estas nuevas aerolíneas a los cielos argentinos contemplaba la posibilidad de “cum-plirle el sueño de volar a miles de personas que antes no tenían oportunidad” y a familias enteras quepodían “tener la oportunidad de volar todos juntos” (dietrich, 2018).
13 de acuerdo a las estimaciones del Ministerio de transporte, en 2018 existía una demanda insatisfechasuficiente para lograr 12 millones de pasajeros adicionales.
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de nuevas líneas aéreas parecen dos propósitos incompatibles, de acuerdo al Mi-nisterio de transporte las nuevas compañías llegarían a complementar el creci-miento de la aerolínea de bandera absorbiendo ocho millones de pasajeroslatentes: “la experiencia en el mundo es que cuando llegan nuevas compañías, ofre-cen menores precios y más alternativas, no solo crecen estas compañías nuevas,sino también crecen fuertemente las que ya están” (Ministerio de transporte, s/f).no obstante, esta incógnita cobró mayor fuerza frente a tres cuestiones que estabanocurriendo en paralelo: el desarrollo de un proceso de parcial desinversión de laaerolínea estatal, la disminución de su participación en el mercado y los intentosdel Gobierno de introducir modificaciones sustanciales en las relaciones laboralesdel sector. la primera cuestión se inscribía en la cruzada emprendida por el Gobierno paraque la empresa estatal siguiera la tendencia de la “autosustentabilidad”. este obje-tivo no solo implicó un recorte de los subsidios transferidos por el estado, sinotambién un proceso de parcial desinversión basado en el cierre de numerosas rutasa diversas ciudades nacionales e internacionales y la venta de oficinas de la casacentral, terrenos en ezeiza y sucursales en el exterior (ocvirk, 2019). además, elvisto bueno a las aerolíneas low-cost mediante el otorgamiento de subsidios y be-neficios por parte de los gobiernos provinciales completaba un espiral de desfi-nanciamiento que los sindicatos aeronáuticos y un sector de la opinión públicainterpretaron como una posible vía para privatizar la aerolínea de bandera. pala-bras como “privatización”, “vaciamiento” y “quiebra” se repetían en un debate queevocaba la época más crítica de aR (la izquierda diario, 2018; página 12, 2018;Bae negocios, 2018; solanas, 2018).a su vez, la incertidumbre aumentaba a medida que aR reducía su participaciónen el mercado, fundamentalmente en el doméstico, producto de una puja tarifariaimpulsada por la sobreoferta de vuelos. a pesar de que los resultados evidenciaronun crecimiento del tráfico aéreo general según la cantidad de pasajeros transpor-tados –38% en el mercado doméstico y 28% en el internacional respecto de 2015(anac, 2019)– y aR no quedó por fuera de esta expansión en términos de valoresabsolutos, la línea aérea estatal perdió una porción del mercado de cabotaje frenteal mayor peso adquirido por andes (7%) tras la concesión de rutas, y a la entrada



Realidad Económica 342/ 16 ago. al 30 sep. 2021 / Págs. 43 a 70 / issn 0325-1926

 64

Los servicios públicos en disputa. Un abordaje a partir del caso de Aerolíneas Argentinas / Agustina Miguel

de avianca (1%), Flybondi (6%), norwegian (1%) y Jetsmart, las tres últimas ope-rando bajo la modalidad low-cost.la perspectiva para las y los trabajadores de la actividad tampoco resultaba pro-metedora. si bien esta reestructuración de la política aerocomercial argentina implicó,tal como auspiciaba la carta, la posibilidad de generar nuevos empleos formales (tantodirectos como indirectos)14, los efectos más contundentes recaerían sobre las condi-ciones de trabajo. para ingresar al mercado local, las empresas de bajo costo precisa-ban concretar ciertos requerimientos de adaptación en materia de legislaciónaeronáutica que el Gobierno no había especificado en el programa e intentaría llevaradelante en la práctica. en tal sentido, en 2018 dio impulso a un proyecto de reformadel código aeronáutico argentino (ley 17.285), la norma de base para los conveniosy acuerdos colectivos de trabajo del sector. a su vez, la administración nacional deaviación civil (anac) intentó modificar los requerimientos para convalidar las licen-cias de pilotos extranjeros de vuelos comerciales15. por su parte, la creación de la aso-ciación sindical de trabajadores de Flybondi línea aéreas sentó un antecedente parala proliferación de sindicatos por empresa, aunque por el momento no pueda firmarconvenios o acuerdos colectivos (cufré, 2019).
Reflexiones finalesnuestro interrogante inicial buscó evaluar cómo ha variado históricamente laconcepción del rol de los servicios públicos tomando como referencia el caso deaerolíneas argentinas en dos períodos diferentes, aunque enfatizando el que trans-currió durante el gobierno de la alianza cambiemos, a partir de diciembre de 2015.al comienzo de este trabajo hicimos referencia al intercambio político o de con-senso como un elemento constitutivo de las relaciones laborales en el ámbito del
14 en la primera audiencia para otorgar rutas (la 218), se estimó la creación de 27.000 empleos entre di-rectos e indirectos. en la audiencia 219, la estimación fue de 85.000 empleos nuevos, entre directos e in-directos (Ministerio de transporte, s/f). en octubre de 2018, la anac (2018) señaló que desde fines de2015 se crearon 5.000 empleos en el sector, entre directos e indirectos (pilotos, tripulantes, logística yservicios aéreos, mecánicos, personal en aeropuertos). 
15 la Resolución 895/2018 de la anac quedó suspendida tras el anuncio de paro por parte los sindicatosde pilotos y el dictado de conciliación obligatoria.
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estado. en la dinámica de este intercambio, los sindicatos aeronáuticos que actúanen aR tienen una alta capacidad de presión dada por la posición estratégica queocupan los distintos puestos de trabajo en la prestación del servicio. ahora bien,más allá de este aspecto objetivo que juega a favor de las y los trabajadores de laactividad, hay otra dimensión que opera de manera variable, según el momentohistórico, en el desarrollo del intercambio político en una empresa estatal comoaR: la concepción vigente sobre el rol de la aerolínea de bandera, la cual dependede la orientación política del gobierno de turno y de la capacidad para legitimar suconstrucción de sentido en el debate público. en este punto, la noción de “serviciopúblico” emerge como una categoría en disputa en torno a dos ejes: la utilidad delservicio y la necesidad de que el estado se haga cargo de la empresa.el repaso realizado por los principales paradigmas de gestión de los serviciospúblicos en argentina durante las últimas décadas exhibe el carácter histórico ypolíticamente variable de la concepción de “servicio público”. la reforma estruc-tural neoliberal sentó ciertas bases en cuanto al sentido de los servicios públicosque atravesaron la posconvertibilidad y que ejercen su influencia, con cambios oadaptaciones, hasta el día de hoy. durante la vigencia de ese paradigma, la impor-tancia de las empresas por encima de los estados se convirtió en una insignia delos noventa y el proceso privatizador logró contar con un amplio consenso social. luego, en los primeros años de la posconvertibilidad hubo un fuerte cuestiona-miento al programa de reformas de la década previa, especialmente al plan priva-tizador, lo que implicó un viraje en el rol del estado y en la concepción sobre suórbita de responsabilidad en materia de servicios públicos. no obstante, ese pro-yecto definido nítidamente en el plano discursivo estuvo sujeto a una serie de con-tradicciones en el terreno de la implementación de las políticas. en ese sentido, lasreestatizaciones de empresas estuvieron alejadas de una voluntad genuina de tor-cer el rumbo heredado (ya sea por la situación crítica e irreversible a la que llegaronalgunas empresas privadas, por la intención de reprivatizarlas una vez saneadas,por la necesidad de recobrar consenso social o por la persistencia de dinámicas ydeficiencias previas que caracterizó la gestión estatal de las empresas). con el cambio de gobierno a fines de 2015 quedó en evidencia una nueva ten-tativa de repetir e instalar algunas de las fórmulas del pasado sobre el rol del es-
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tado, tendientes a acotar su intervención en materia de servicios públicos. aunquela orientación política de cambiemos logró materializarse en la reducción de sub-sidios, la liberación tarifaria y la desinversión, no contó con la suficiente aceptaciónsocial y encontró contundentes limitaciones y resistencias en su ejecución. en estemarco, tal vez para evitar una terapia de shock que iría en contra del gradualismoque necesitaban para garantizar la política de consensos y la gobernabilidad, lasprivatizaciones de empresas no formaron parte de su programa de política econó-mica. el derrotero de aR a través de estos paradigmas comenzó en 1990 con su pri-vatización, una perfecta cristalización del programa de reforma estructural, pro-motor de la concepción de un estado vetusto, obsoleto e ineficiente para laproductividad y el crecimiento económico. tras casi veinte años de un vaciamientovoraz, el proceso de traspaso de aR al estado ejecutado por el kirchnerismo siguióla misma lógica que primó en otros casos: la de “correr detrás de la coyuntura”, esdecir, la reestatización como respuesta a las deficiencias y el agotamiento del es-quema de servicios públicos heredado. sin embargo, a diferencia de lo ocurrido enotros servicios, el transporte aéreo contó con una reformulación del rol estatal enla actividad que fue plasmado en diversas políticas tendientes a revalorizar la ae-rolínea de bandera. en el período del gobierno de cambiemos, si bien la experiencia de aR terminódesmintiendo los pronósticos iniciales sobre una posible quiebra y privatización,se encontró con una modalidad novedosa de intervención del estado en el serviciopúblico de transporte aerocomercial de pasajeros, correo y carga, que retomó lasviejas bases ideológicas pero adaptadas a las reglas de juego internacionales de laindustria. la implementación de la “Revolución de los aviones” significó una re-configuración del mercado aerocomercial al ampliar la oferta de aerolíneas conparticipación en el mercado local, particularmente a través del permiso al ingresode las low-cost. las condiciones planteadas por este nuevo panorama trajeron con-secuencias para el resto de las compañías que ya operaban, como la desregulacióntarifaria, la consiguiente competencia y diversos cambios en la regulación que avan-zaron sobre condiciones de trabajo. a partir de la mayor apertura de los cielos, laslow-cost ganaron mercado frente al resto de las aerolíneas y lograron introducir
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mecanismos de flexibilización del proceso de trabajo, que derivaron en desigualdady precarización de las condiciones laborales respecto de quienes trabajan para unaaerolínea tradicional. en definitiva, la disputa en torno al status de aR como servi-cio público, cuestionando su utilidad e indispensabilidad, le permitió al Gobiernoceder parte del protagonismo de la aerolínea de bandera en el mercado y dar unmarco de legitimidad para intentar introducir en la actividad una reforma laboralde hecho, aplicada a la realidad cotidiana de las y los trabajadores sin necesidadde modificar los marcos legales del derecho del trabajo. para finalizar, el cambio de gestión de aR a fines de 2019, con el inicio del go-bierno de alberto Fernández y la irrupción de la pandemia por coVid-19 a lospocos meses, abre nuevos interrogantes a desarrollar en la línea que hemos plan-teado en este artículo. 
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